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Autorizar las instalaciones de energía dé·[·irica solicitadas y
declarar la utilidad publica de las mismas y con suj0ció!1 a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la ímposlción de s.ervidumbro de paso, en
las condiciones, alcancE' y limitac:ionlóS que establece 01 Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado pot De(Tcl.o 2619/1986.

Málaga, 17 de mayo de J9-73.---E¡ DelegRd() provindal. P. D., el
Jefe de la Sección de Indusi.ría, .hdi<in Moreno Clf')nente
6.921-C.

RESOLUCION de la Delegoci(Hj ¡'rovincfa/ de Mci~

laga por la que se autoriza y dedara la utilidad
pública de las instalaciones e/Jrtl jcas que ~e cítan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en eí ('\.pediente 6781
799, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de "Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.~, con domicilio en Sevi
lla. avenida de la Borbolla. 5. solicitando autorizaCión y decla~

ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
características principales son las ~:dgUientel';,

Origen de la línea: Centro de tnmsformadón . Miraflores de
los Angeles 111,..

Final de la misma: Centro de transforma, iun ,,\1lraflores de
los Angeles IV... que se proyecta,

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 180 metros.
Conductor: Aluminio de 3 {l X 1501 milimetrOs cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de ·100 KVA, relación

20.000-10,000 ± 5% 380--220 V.
Objeto: Suministrar energía a bloque d..' vÍ\'iellctas de la

Cooperativa cMiraflores de los Angeles"..

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento d~! lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre.; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de lulio: Ley de 24
de noviembre ·de 1939: Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de fehrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de enorgía eléctl'ica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las misin,as y con sujecíón a las
condiciones generales insertas al dorso, a lOfi efec:tos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condiciones, alcance y. limitaciones que establece· el Regla·
mento de la Ley 10/1966, apróbado por Decreto 2619/1966,

Málaga, 17 de mayo de 1973.-"EI Delegado provincial. P, D,. el
Jefe de la Sección de Industria, JuHán M0t'cJnn Cle01ente
6.922-C.

RESOLUCION de la Delegaclnrt P!'i)I'itlcial de M6
laga por la que se autoriZá y declara la utilidad
publica de las instalaciones e-téet"icás que se cUan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
a01, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S>A.~. con damidHo en Sevi
lla, avenida de ]a Borbolla. 5. solicitando autorización ydecla
ración de utilidad publica de las instalaciones cuyas cara<:terjsti
cas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de !nltlsfonndción ~Portales de
GÓmez".

Final de la misma: Centro dló' tnHu;[ornHH iÚll .(:an¡'U'ias•. que
se proyecta.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: SubterrállBa.
Longitud: 160 mEtros.
Conductor: Aluminio de J50 mUimc\r,,:-; ",j.·rlnHlo:;¡.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA. relación

20.000--10.000 ± 5 % 380~220 V;
Objeto: Suministrar energía a nuevos UOi¡W'J; de viviendas

sitos en la zona de Vistafranca,

Esta Delegación Provincial, en cllJ1lpIinlhmi_0 dr lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubrt,; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939: Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 23 de fobrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía elécJrica solicitadas y
declarar la utilidad publica. de las mistnas y cqn sujeción a las
c?n~iciones generales insertas al dorso, a. los (¡fectos de Elxpro·
placlón ~o~osa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condICIOnes, alcance y limitaciones que establece el &;lgla
mento de la Ley 10/1966, aprobado· por Decreto 2619/1966'.

Málaga. 17 de mayo de 1973.~El Delegado provincial, P. D"
el Jefe de la Sección de Industria. Jultán More.no Clt:mente.
6.923-C.

RESOLUCION de la Delegación Provin.cial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utítidad
pública de las instulaciones electricas que se citan.

Cumplidos los trámites r(cJglmmm{arios en el expediente 678/
802. incoado en esta Dehigación Provincial a instancia de «Com~

pai'lía Sevillana de Electricidad. S_ A,., con domicilio en Sevilla,
avenida. di:' la Borboll3. 5, sclicitanJo autorización y declara
ción de utilidud publica dt> l!'ls instalaciones eléctricas cuyas ca~

ractefisticas principalosson las c,;iguientes,

Origún de la linea: Subestaci6n ",I\1angas Verdes,..
Final de la misma: Subestación ~Mangas Verdes A 110... que se

proyecta.
Término municipal: Málllg8.
Tensión del servicio: 10 K V,
Tipo de lfnNL Subterránea,
Longílud' 620 metros
Conductor. Aluminio de a (115m miiimetros cuadrados
Estación transformadora: Tipo interior, de 100 KVA, relación

20.00010.0001:: 5 'X';:380-220 v.
Objeto: Suministrar energía a varias ethficacioncs sitas en el

sector de «Mangas Verdes,.

Esta [)e]pgación Provincial. en clIlnplimícnlo de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 f 2619/J966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de mano; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19;39: Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto;

Autorizar las instalaciones de e-J1ergia eléctl'ica solicitadas y
doclarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a
las condiciones ge!lerales insertas al dorso, a los efectos do ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso,
en las condh.'iones, alcance y limitaciones que establece er
Reglamento de la LBY 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 11 de mayo de 1973.-El Delegado provincial, P. D ..
el Jef8 de [a Sección de Industria, JulÜln Moreno Clemente.
6_924-C.

RE80LUC10N de fa D¡"ieqrl.("ioll Provincial de Mú
!ttg-1 por la qtW :>6 ou[mi.w y declara la utilidad
oübUc'J de las insialaciw:es eléctricas que se citan.

Cumpltdos Jos trámites reglamenbrios €n el expediente 678/
BOa. incoado en esta Delegación ProvH1cíal a instancia de "Com~

paMa SevHlana de Electricidad, S. A.,.. con domicilio en Sevilla,
avenida de la Borbulla, 5, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las in<;talaciooes eléctricas cuyas carac
terísticas principaJes son las siguientes,

Origen de la línc·a: Centro de iran",formación "Miramar Alto...
Final de la misma: Centro de tLH1Sfo.rmaC'Íón -Las Yucas,.,

que se proyecta.
Termino municipal: Malaga.
'Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: SubteI'ranea.
Longitud; 330 metros .
Conductor: Aluminio de 3 ¡ 1 X J501 mi.Jimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior. de 250 KVA. relación

20.000-10.0001:: 5 %/380-220 V.
Objeto: Suministra!' energia a hloque de viviendas «Las Yu

cas-", Miramar Alto.

Esta DelegacIón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1~59; Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del MinjsU~ri(¡ da Industria de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto

Autúrizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
! d€clarar la utilidad publica de las mismas y con sujeción a las

condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piaCión forzosa y de la imposici6n de servidumbre de paso, en
las condicionDs, alcance y limitaciones que establece el' Regla
mento de la Ley JO/l~66, aprobado por Decreto 2619/1966,

Málag¡3. 17 de mayo do 19n~El De10gado provinclaL P. D .. el
Jefe de la SeccióII de Indl1~triu, Julián Moreno Clemente.-
6925·C.

RESOLUCION de la DclPr!D.cion Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la
¡t¡.stalación clectrica qrw se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya de:,cTÍpdón se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad publica. y cumpU·
dos los trd.mites reglamentarios ordenados en el capitulo II! del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo IU del Reglamento aprobado por Decreto
26HV1966, sobre c-xpn:ipinción forzosa y sancíoncsen materia de
instalaciones üléctl'icas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
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